
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No 266
Mayo 6 de 2003

Por ol cual se establece un proced¡m¡ento trans¡torio para las plantas que
actua¡mente t¡enen imposib¡lidad técn¡ca de cumpl¡r con el modelo de rampas

dec¡arado

El Consejo Nacional de Oporac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo A6 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-
0103 del 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y ssgún lo aprobado en su
reun¡ón No. 189 del 24 de abril de 2003,

CONSIDERANDO

o Que en la Resolución CREG 009 de 2OO3 sB dsfinieron las rampas ds
aumento y disminución, UR y DR, apl¡c€bles a los recursos de generación
térmica y su declaración en el Mercado de Energía Mayorista.

. Que en la m¡sma Resoluc¡ón, se def¡nió como responsabilidad de¡ Conseio
Nac¡onal de Operac¡ón establecer la motodología y el procedim¡ento para ia
determinación de los valores numéricos asociados a los parámetros a, b, c y
d, así como para los valores UR y DR que permitan modelar ¡ás rampas dó
aumento y dism¡nución de cada recurso de generación létmica.

. Que med¡ante e¡ Acuerdo 259 de mazo 24 de 2OO3 se esDoc¡ficó la
metodología y el procedimiento para la determinac¡ón de los valores
numér¡cos del modelo l¡neal de las rampas de aumento y disminución de los
generadores térmicos, sagún lo establscido en la Resoluc¡ón CREG 009 de
2003;

. Que en la reun¡ón 189 del CNO rcalizada el24 de abrit de 2003, se p¡anteó
al Consejo Nacional de Operación qus algunas un¡dades térm¡cas t¡enen
dificultades técnicas para cumpl¡r con el modelo de rampas declarado én
v¡rlud de lo establecido en el Acuerdo 259 del CNO, y solicitó at m¡smo
autor¡zar las desv¡aciones al programa de generación por esta razón,
m¡entras se term¡na el plazo establecido en e¡ Acuerdo CNO 2S9 para
ajustar los modelos de rampas declarados.
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ACUERDA:

PRIiIERO: Para las unidades térm¡cas y durante los períodos de ejecución de
las rampas de arranque desde cero hasta el mínimo técnico, y de parada desde
el mín¡mo técn¡co hasta cero, así como para los períodos en ios que las plantas
varíen su despacho entre el mínimo técnico y la Capacidad Efectivá Neta,
debido a la apl¡cáción de los valores UR y DR declarados según lo establecido
en el acuerdo CNO No.259, el CND autor¡zará las desviaciones que se
présenten, s¡endo señaladas como reguladoras, tal como lo establece la
Resoluc¡ón CREG 025 de '1995 - Cód¡go de Operación - en el Numeral S.2.

SEGUNDO; Cuando las plantas térm¡cas presenten darrateos o lim¡tacrones
parc¡ales declaradas al CND de su Capacidad Efsct¡va Neta, y se generan
desviaciones únicamente en los periodos de la aplicación de los valorás UR v
DR reportados ssgún lo astablecido en el acuerdo CNO No.259, ástas seráñ
autor¡zadas por el CND .

TERCERO: El presants Acuerdo rige a part¡r del psríodo 1 del 6 de mayo de
2003 y estará v¡gents hasta la finalización de lós 60 días de oue trara et
parágrafo 1 del Artículo sépt¡mo del Acuerdo CNO 259, es decii. hasra el
período 24 del día 22 de mayo de 2OO3

El Secretario Técnico,

f
Acuerdo 266


